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Núm. de orden

EDITORES PROPIETARIOS DE OBRAS MUSICALES

Concepto(l)
Domicilio social: Florín, 8, bajo.—Madrid

Gomo 'ÍDizeclozes-G/ezentes be la Sociebab, Hamos zeciCibo pez la cuota cczzesponbienle al izimestze,
Cjue empieza en el bía be la flecHa, be CD. (N la caniibab
be r como pzecio bel pezmisc paza la
ejecución be los jzacjmentos be otszas musica les ve los Síes. Gompositozes ij Sbitozes piopieiazios, ejue pezie-
necen á la Sociebab ijbe conSozmibab con el Gonlzato núm. jzzmabo el ^Sbe r^z-^Grz^j be189¿f..

¿fy¿XSty!y¿(>-t^aá £?///be be 189 $

Masa \ — X
NOTAS. Al cobrarse este recibo recogerán nuestros. Representantes la hoja"impresa con-<rl*TîomLre de loa^Sres. Compositores cuyos fragmentos de obras musicales se

hayan ejecut tdo durante el trimestre. Su adquisición es indispensable.
Los Sres. Representantes firmarán estos recibos anteponiendo la preposición por delante del artículo los.
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DOMICILIO SOCIAL: DLODÍIT, LTtTLA„ S, BATO-AD-A-IDHID

CONTRATO ESPECIAL
Duradero desde el de a/ y/s^de de 189 J?.

oecect&a ae

mteátcc&á&û.
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&-m/zeó¿-z&-£ieó eofoa-MOt e¿>

en út¿ í-e/¿ íeúe /¿-¿acca?z

pivl t¿/¿ayítz?¿¿e,j/.
é%yÉyk/ÉíL

CONTRATAN LO SIGUIENTE

queda autorizado

por el presente para hacercantar ó ejecutar en d
desde el día P/de hasta el && w ?le
189 . e^, los fragmentos de música vocal é instrumental que pertenezcan á la Sociedad.

2.° 1) ^PsMtâ'r tfr? ' se obliga en cam¬

bio á pagar á los Sres. Fiscowich é Hidalgo como Directores-gerentes de la referida So-
«

ciedad, por mediación de su Representante en esta, la cantidad de

3.0 También se obliga á entregar al Representante un programa firmado de la función, expre¬
sando las variaciones que haya podidp tener, para que sirva de base al reparto de los

*

^derechos.

4.0 D. queda responsa¬

ble de los derechos de todas las funciones que puedan darse en su local durante el plazo
de este Contrato, aunque sean dadas por otros Empresarios ó Sociedades de artistas ó
aficionados.

(1) Se expresa el nombre del Representante.
(2) Director, Empresario, Músico mayor, etc.



—-EbRepiisuiUük. dé la Souedd.il Leudiá dcieihu á do.-> localidades do primer orden en cada
función, -según ni nrt inj del Rrglnmnntni

6.u Este Contrato quedará nulo y sin ningún efecto en el momento que D.
falte á cualquiera de sus condicio¬

nes, sin perjuicio de las responsabilidades correspondientes por las faltas cometidas.
7.° Los Sres. Fiscowich é Hidalgo, como Directores-gerentes de la Sociedad, se reservan el

derecho de acogerse á lo prescrito en la Ley de propiedad y el Reglamento vigentes
para el cumplimiento de este Contrato.

8.° Para cualquier reclamación que acerca de este Contrato tuvietan que hacer los Sres. Fisco¬
wich é Hidalgo, Gerentes de la Sociedad, el Sr.
acepta el domicilio en Madrid, en cuya capital deberán hacerse las reclamaciones ante
los Tribunales de Justicia.

g.° Este Contrato tendrá fuerza y valor legal para todos los efectos, pudiéndose elevar á escri¬
tura pública cuando lo reclame cualquiera de las dos partes; y para que conste, lo firma¬
mos por duplicado en

de de mil ochocientos noventa y

¿>l Slcpzanzniantc
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Agc-nte general en España y Portugal:
D. ANDRÉS VIDAL Y LLIMONA, PELIGROS, 10 y 12, MADRID

RECIBO BE DERECHOS
Como Agmte de la SocwSjià-en esta localidad, declariyhafjei; recibido de

la cantidad < ' H¡ como precio del permiso previo que csta^/i
Mecen la Ley de Propiedad Intelectual, los Tratados rr,el Reglamento de tecitxosju espectáculos para la ejecución de las
obras musicales, por las ejecufgjlasd^üi<i^¿^^dyí^¿^e-í- yl/-/ jfa&yde 18<fJÜL pertenecientes á individuos
de la Sociedad que repfesenth. / / (/ j án ^ yry /

( , ¿sJ_ c¡e /Q7 - de 1S£¿L
EL AGENTE REPRESENTANTE

Véase ¡i la vuelta



PBOHD QTELEML
SOCIEDAD DE ACTORES, COMPOSITORES Y EDITORES DE MÚSICA DE PARIS

Serie Contrato núm.

ixtitirakwb Jú

Comienza en de de 189

Termina en de ' de 189

Provincia de

Partido judicial de

Población

° ■

AGENTE GENERAL

ANDRÉS VIDAL Y LLIMONA
MADRID



PROPIEDAD INTELECTUAL
SOCIEDAD DE AUTORES, COMPOSITORES Y EDITORES DE MUSICA DE PARIS

AGENTE GENERAL EN ESPAÑT
(1)-

PORTUGAL Y COLONIA"- ^

. , . TT-- , „ enceta í'2) £sOc/^¿hzsth^q/fa Sociedad Se. &u tozad, Qompooiiozao uAndrés Viaal y Llimona
^ iy ¿x ^ j ^ r J
S3¡tozaa ce QlSitoica Se ~¿Rxzao j

Ardemans, 17, Hotel. ^7 C f // As • í -f— y
$on '¿7dJU¿?'W¿ (3 d&

OFICINAS: ScMc0fyidtU¿# d^dd'^ / V
San Alberto, 1, primero. nútn. Se cicfia poSfación,

1V .„ fl --r^ contraen LO SI (icienTEDirección telegráfica: <p ' ^ .

LLIMONA— MADRID l.»D.V^Z^, .V s. en represen-
tación de la referickCoociedád, arríonzá por ell presente contrato para que
pueda ejecutarse/pAr dich.4- desde el de
de 189 9 hasta el /fde de 189? las obras de música
vocal é instrumental que pertenezcan á la Sociedad de Autores, Composi¬
tores y Editores de Música de Paris.

2.a D. se obliga en
cambio á pagar á D. Andrés Vidal y Llimona, ppr me/Iiflción de su Repi'e
sentante en ésta, la cantidad Juo»n«al de r 1 ■ yj- ^ '
pagarla pon, monuiuiliClaÜtfia1 D.û.fei'uipadcio ^C^~¿ _

ADVERTENCIA 3.a Este contrato quedará nulo VMn ningún efecto, en el momento que
D / falte á cualquiera de

Pai a lus Casinos, Ch cu condiciones, sin perjuicio de las responsabilidades correspondientes por
los, Sociedades, etc., que . ,

esta Sociedad considere de las faltas cometidas.
primera clase, regirá una 4:a El (iy^^^^íU¿«Aede la localidad y el Agente general de Ma¬
tarife especial, á cuyo efee- ^¿1 gg reserLM el derecho de acogerse á lo proscripto en la ley de Pro-
to recibirán instrucciones Sy
los Sres. Sub-Agentes, Re- piedad y el Reglamento vigentes.
presentantes y Comisiona- 5.a Para cualquier reclamación qué acerca de este contrato tuviera que
dos' hacer el Sr. Vidal, el Sr. — acepta el

domicilio en Madrid, en cuya capital deberán hacerse las reclamaciones
-'TE W7>y%s. ante toda clase de tribunales. Az ~~3>

á /^.de ' de 189?
LYÚ'DF.n 1 OGY%'l ElO)^^ EL

ÉARCÍL0N.4 ' y ^

A"'-Y'osú - -yd . \ i y\ X \ -

(1) Se expresará aquí si es Sub-Agente, Representante óComisionado.
(-2) Ciudad, villa ó población. , ,
di) Presidente, Secretario ó cualquier individuo de la Junta directiva debidamente autorizado para firmar este documento.
(1) Sociedad, Casino, Círculo, Tertulia, etc. . »1 mu, mi solo
(5) Los derechos de autorización estarán sujetos al abono mensual de una tarifa fija, sirviendo de base para ella la cuot q p g

socio, y ésta será la cantidad que deberá consignarse aquí.


